
Mmero 59. Miércoles 14 de Mayo de 1862, 8 Cuartoi,
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de la Provincia de Albacete.
Este periódico se puht.ca los lunes, miércoles y ,viernes.— Los suscrilores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín^ prévia li- 

de esta Lapiial pagaran 6 rs . al mes, y 8 los de fuera , franco el porte. | cencia deL S r . Gobernador, pagarán medio real por linea.

JIlO

PARTE OFICIAL.
WA'm ! I U A  (lAGETA,

P R E S ID E N tlIA  
DEL CO.XSIÍJO DE M IM STKO S.

S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en el Real sitio de Aran" juez, sin novedad en su importante salud.
SUPHEMO TllIBÜNAL DE JUSTICIA.

Eíi la villa y corte de Madrid, á Ib
de Abril do lbH'2. en los aulosdecom- 
pelencia que ante Nos penden entre el 

‘ la Capitanía general de
Ualicia y el de primera instancia del 
rerrol acerca del conocimiento de las 
dilipncias formadas en averiguación 
de la lalsedüd del tcsiamcnlo de Don 
Dionisio Uodrigucz Cousillas;

Resultando que en el referido Juz
gado militar se siguen autos de testo- 
wenlaria del Dionisio, (iapilan que fué 
del cuerpo de Estados Mayores de pla
zas, y que á virliid do denuncia anó
nima comunicada al Fiscal de dicho 
• uzgado, en quo se afirmaba que era 
aiso el le.'iiainenlo bajo que aparecía 
tabep lallecido Rodríguez, otorgado 

■ante el Escribano del Ferrol D. Fcrmin 
ormoáü, pidió aquel la formación de 

P;eza scpap.ida sobre el hecho denun- 
ciado y que se procediese á la práctica 
de vanas diligencias con el objeto de 
?' ênguai* si se había comelido ó no el 
'ddieado delito de falsedad:

Resultanilo que estimada esta soli- 
dud, la Capiiania general dió comi- 
oii al Cobeniador militar del Ferrol,

I or qniyn, entre otras di.igencias, se 
'i*ücedióá un reconocimiento del pro- 
ücüio del Escribano Formoso y á re

dimí* a esto declaración jurada;' y  que 
süíedor dicho Escribano con este mo

tivo de que se estaba actuando para 
averiguar si era ó no falso el lesla- 
menlo de Ü. Dionisio Rodriguez, acu
dió al Juez de primera mstancia de 
a(|ui‘lla ciudad para que oficiase de in
hibición al .Juzgado militar de Galicia: 

Resultando que el indicado Juez, 
desj)iies de oir al Promotor fiscal, y de 
acuerdo con su dictamen, reclamó e! 
conocimiento de las diligencias, del 
cual se ha negado á desprenderse la 
Gapilanía gmeral, originándose la pre
sente competencia:

Resultando que el Juzgado militar 
se funda en que hasta ahora solo se 
trata de 1 s diligencias que está for
mando con olijeio de descubrir la exis
tencia de iin delito común, sin proce
der contra persona determinada, y que 
para aquello es competente su Aulori- 
d:nl y cualquiera otra que ejerza ju ris
dicción, ofreciendo poner á disposi
ción de la justicia ordinaria, con las 
actuaciones originales ó testimonio de 
ellas, las personas que en lo sucesivo 
puedan aparecer responsables de la 
falsificación si se comprobase esta y 
aquellas no disfrutasen del luero de 
Guerra;

Y resultando que el Juez del Fer
rol se apoya en que el testamento do 
D. Dionisio Rodríguez Cousillas se 
otorgó en aquella ciudad por ante Es
cribano y testigos, vecinos de ella, 
ninguno de los cuales gozan del fuero 
militar, y en que del sumario acerca 
de la falsedad do un leslamcnto solo 
puede conocer el Juez, á cuya ju ris
dicción corresponde el Escribano que 
lo autorizó, y que en su caso tiene que 
ser el principal, directa é inmediata
mente responsable del delito, añadien
do que si cualquiera otro Juez que 
tenga ocasión de verificarlo pus'de ins
truir las primeras diligencias, cesa esta 
facultad en el momento que el especial
mente llamado por la ley para enten
der eii la causa reclama el conoci
miento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal Don Ramón 
María de Arrióla:

Considerando que las diligencias 
practicadas hasta ahora por el Juzgado 
de la Capilanfa general do Galicia se 
han limitado á inquirir la existencia 
del delito de falsificación de un testa
mento, sin perjuicio de poner á dispo
sición del ordinario las personas que 
puedan aparecer responsables si no 
disfrutasen del fuero de Guerra:

Y considerando oue para este efec
to es competente lona Autoridad que 
ejerce jurisdicción.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos mal formada la presente 
competencia, y que por tanto no ha 
lugar á decidir sobre ella. Devuélvase 
á .unoyotro  Juzgado sus respectivas 
actuaciones para que procedan con 
arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual so pasen las oportunas co- 
pi^ certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—.Juan Martin 
Carramoíino-— Ramón María de Arrió
la.— Félix Herrera de la Uiva.—Juan 
María Biec.—Felipe de Urbina.— 
Eduardo E llo .— Domingo Moreno.

l’ uhlicacion.—Lcida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. I). Ramón Maria de Arrio 
la, Ministro del Tribunal Supremo 
de Ju.sticia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 15 de Abril de 1062.— Gre
gorio Camilo García.

(Gacela núm. 11 A.JSECCIOM DE U  PRÜVIWCIA- (iOBlERNO CIVIL.Circular número 130,
Sección de Estadística.

El limo. Sr. Subsccrelario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
27 de Junio de 186J me comunicó 
la Real orden siguieme:

«Por la presidencia del Consejo 
de Ministros, á escitacion de la Junta 
general de estadística, se h.i comu
nicado á este Ministerio la Rea' orden 
siguiente.=Excmo. S r.—A escitacion 
de la Junta general de Estadística, y 
después de haber oido á la consultiva 
de policía urbana y de edificios pú
blicos, se dictó por el Ministerio del 
cargo de V. E . la Real orden de 24 
de Febrero del año úliimo, aproban
do las reglas para efectuar la rotula

ción de calles y numeración de casas. 
Las provincias se han movido en 
cumplimiento á las disposiciones allí 
contenidas, y  en todas ó casi todas 
se ha acometido esta operación con 
eficacia proporcionada a la energía 
ó influencia de los Gobernadores, de 
modo que debe terminarse en plazo 
no muy lejano.— Pero como trabajo 
nunca emprendido bajo principios tan 
uniformes, ofrece sus dificultades en 
varios conceptos, que, á medida que 
se vayan presentando, se pondrán en 
conocimiento de V. E. por si juzga 
proponer á S. M. ia resolución con
veniente.— Hoy ocupa la atención de 
la .fuñía de Estadíslica una duda con
sultada pur ulgunas provincias acerca 
del verdadfTo sentiim de las reglas 
20, 21, 22 y 25 ó sea respecto al 
tiempo que ha de comprender el pri
mer quinquenio de rectificación, cuya 
duda procede de que al publicarse 
la Real órden de 24 de Febrero, había 
transcurrido la fecha del 1.“ de Enero 
desde la cual empezaba á correr el 
quinquenio señalado en las reglas 21 
y 22 para el recuento de las casas 
y demás operaciones; por cuya razón 
era opinable si se ha de aguardar al
1.'* de Enero de 1865 ó si se debe 
proceder al recuento que correspon
día al I ."  de Enero do 1860, pues que 
ya existían entonces rotulaciones y 
numeraciones, mas ó menos perfec
tas.—Y S. M. la Reina, que, por el 
interés que de ello ha de reportar 
el servicio, desea que se fije la inte
ligencia de aquellas reglas y que cuan
to antes vengan los registros seña
lados en las reglas 22 y 23, ya como 
fijación del estado de cosas presente 
para las ulteriores comparaciones de 
ios quinquenios, ya como datos com
probantes del censo y nomenclátor 
en el que tan intensamente está tra
bajando la Junta general de Estadís
tica, me manda dirigirme á V. E. 
escitándole á hacer á los Gobernado
res de provincia las siguientes acla
raciones.— 1.* Que el plazo impro- 
rogable para dejar fijada la numera
ción de casas y rotulación de calles, 
según las reglas aprobadas en Real 
orden de 24 de Febrero del año úl
timo debe ser el de dos meses á con
tar desde la fecha del nuevo man* 
dalo.— 2." Que el primer quinque
nio de que habla ia regla 21 ha de 
considerarse el terminado en 31 de 
Diciembre de 1859, á que correspon-
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día el recuento y  formación detesta
dos dtii 1/ de Enero ilc 1860 y que 
en el próximo mes de Agosto deben 
estar coucluidus los mismos estados, 
para que se proceda lmi seguida según 
lo prevenido en la regla '23.— 3.‘ En 
l . “ do Enero de ISos', se hará la rec 
titicacion del quinquenio que va cor
riendo. y luego, en 1870 y asi suce- 
siva-meule. — Lo que de orden de S. M. 
comimicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, traslado á V. S. para 
su cumplimiento y electos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos.— .llijdrid 27 de Junio de 1061 
E l .Subsecréiano, Antonio Cánovas del 
Castillo.— Sr Gobernador de la pro
vincia de Albacete »

Cuya Heal orden he acordado se 
inserte in  este periódico olicial, á lin 
de que pueda tener en el dia el de
bido y exacto,eumplimienlt).

Los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, antes de pro
ceder á los trabajos que so üelenui- 
nan en la expresada Ileal disposición, 
manifestarán á este Gobierno en el 
preciso- lérmioo Je diez días, si la 
numeración de cas-'S y rolulacton de 

-Galles ae hall i conemida en sus res
pectivos distritos, bajo las diferentes 
formas prescritas, haciendo presente 
en otro caso las dilicultades que ha
yan poilido ó puedan entorpecer el 
cumplimiento de las disposiciones su- 
peripres..,.

¿4a Real orden de 24 de Febrero 
..de, 4800, regías consignadas en la 
-friiisma y modelos que se liguran a 
.jCo.ntinuacmn, que han servido de ba
se-para litívar á cabo el servicio de 

.'.que se traía, serán estudiadas con de- 
Umcio.ii para v.er si falla que cumplir 
algunas de las prevenciom's que so 

.deierminau, pues solo de esta mane
ra podrán llevarse en las Secretarias 
de .Ayqnlamieiílü los regislros según 
los íüodelos números ) 2. ’' y 5.*8iomlu de suma importancia que 
.el eslíiilb.seg.HU el modelo núm 4.° 
obre p‘,vr triplicado en esle Gobierno 
de pr<;viiicia lo mas pronto posiole 
jiara.proceder á lo prevenido por ia 
■rtígla:25,'(|,ue es lo que recomienda 
Ja , heal orden inserta anleriormente 
y , lo:-que; mas .interesa, después que 
la niiipííracian y rotulación se halle 
íepiiuiiatja, he dispuesto que en el 
jií.Upr'.or.ogable término de un mes á 
contar tírsde esle día, remiliiu las 
Munieipnlidadtís arreglado el estado 
ex[)fesado en. lo general de él y en 
todos .-sus detalles, pues solo así evi
tarán las medidas coercilivas, que bien 

pesar iniu IcmJié necesidad de atlop- 
lar para^casligar la morosidad y  fal
tas que se observen;
Oí Loai8e,(íreta'ri0s de Ayiinlamienlo, 
lioik preí-'-róneja á cuabjuier otro ser
vicio! que no sea de tan reconocido 
inle.réa. se ocuparán con asiduidad en 
la íüfmijcion pol’ triplicado del estado 
qoe se • J’eclaimH siendo responsables 
en union coii tos muiiieipios, si dejan 
pasar el ténoino que se les sédala pa
ra el envió.á' este Gobierno de dichos 
documentos.

Teniendo como tengo la firme re 
solución de no admitir demora ni dis- 
culjrá'en la remisión de los tres esta
dos, según el modelo DÚin. 4.°, las 
MuiVuíipabdades acreditarán el grado 
de celo que hayan mostrado por se- 
tmndar mis deseos, en un servio o re
comendado muy parliculármenle por 
el (lohiernO' de S M.

Albacete 9 de Mayo de 1862.=  
El Gobernador, José Gallottra.

Minlslerio de la Gobernación.—  
Administración.— Negociado 5 Su 
Miije'lad 1a Reina (Q. ü . G.) n̂ vista  de lo manifestado por la Junta su
perior de .Estadística, y oida la con- 
snUfva de policía urbana y edificios 
-públicos, ha servido conceder su

Real aprobación á las adjuntas reglas 
para efectuar la rotulación de calles 
y numeración de casas, las que pro 
curará V. S. tengan iiimedialo y pun
tual cum|)limienlo en las poblaciones 
que componen la provincia’ de su 
cargo. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1600 =Po- 
sada Herrera.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.
Reglas para efectuar la rotulación de

calles ij numeración de casas apro
badas por Real orden de 24 de Fe^
brero de 1860.1.  * Se abrirá en todas las Secreta

rías de Ayuntamiento un registro don
de se expresará el estado en que se 
hallaren, tanto la rotulación de ca
lles como la numeración de las casas, 
edificios y viviendas. En el mismo se 
irán anotando las variaciones que su
cesivamente ocurrieren en una y otra, 
y se indicarán las demas circunstancias 
contenidas en los modelos números 1, 2 y 5, que se acompañan.

2 . ® De la rotulación de calles, nu
meración de casas, edificios y v i
viendas, y de la anotación de las 
variaciones sucesivas cuidará el A l
calde, ó el Ri’gidor, que el mismo 
bajo su responsabilidad delegare al 
efecto, quien además de anotar en el 
registro de la Secretaria del Ayun
tamiento todas las variaciones de iina 
y otra clase dará conocimiento de 
ellas á ia i'ontaduria de Hipotecas 
respectiva para quepui-da tenerse pre
sente en un caso mas 5 menos re
moto, y nunca como obligatorio para 
su asiento en los registros.

3 . * La división de cuarleles ru 
rales comprendida entre las cuatro 
lineas dirigidas á los puntos cardi
nales de Levante, Poniente, Norte y 
Meilindia de que habla la Heal or
den de 31 de Diciemnre de 1838 no 
se entenderá geomélricamenle rigu
rosa é inflexible, sino que se áco- 
moiiará en muchos casos á indica
ciones naturales ó accidentes del ter
reno que á ello se preste sin gran
de discrepancia, como en la direc
ción de I js  rios, arroyos, acéquias, 
cordilleras ó bien á accidentes arti
ficiales, como caminos, paseos, lados 
de grandes cercas etc.

4. * Para los efectos adminislrali- 
vos las Iravesias, callejones, arcos, 
pasadizos, cavas, carreras, cuestas, 
costanillas, subidas, bajadas etc es
tarán comprendidas on la calcgoria 
de calles, cuya denominación, con 
las de plazas, plazuelas y paseos, con- 
venientemenle clasificadas, formarán 
toda.s las vías de las poblaciones. La 
clasificación de paseo deberá limitar
se á los parajes ó términos de po
blación donde exista solo una acera 
de casas, sin probabilidad do que se 
cunslriiya oirá fronteriza por haber 
rio, muralla ú otro impcdimenlo 
amilogo.

o.* Para los efectos admínistrali- 
vüs, la numeración de los edificios 
se distinguirá en números de casas 
ó fachadas principales y números de 
fachadas secundarias. En todas las 
poblaciones del Reino las ca.sas ó 
edificios serán señalados por el nú
mero puesto sobre la puerta princi
pal Las casas que buigan fachadas 
ó costados á otras calles llevarán 
lainbien en ellas el número que en 
el orden sucesivo de la re.specliva 
calle les corresponda, pero con la 
modificación indicada en ia regla 7 .’6.* Los números de las casas ó 
fachadas principales se colocarán en 
e! orden de pares é impares á de
recha é izquierda, á empezar del pun
to de [lartiila que en cada población 
se hubiese adoptado, según se dirá 
mas adelante.

7 *  Cuando tenga un edificio vis
tas á dos ó mas calles, la fachada 
de la puerta principal llevará el nú
mero caraclerislico, sin perjuicio de 
que en los costados ó la espalda se 
ponga también el número correlati
vo que le tocare por la calle de la 
fachada respectiva, par ó impar, si
guiendo el orden regular, pero aña
diéndole la palabra accesorio8.  ® Guando en un solar numera
do se levantasen dos ó mas casas, 
ó cuando de la demolición de una 
casa surgiesen dos ó mas, se con
servará el antiguo número con la 
especificación de Duplicado, Triplica
do etc., continuando asi hasta que se 
verifique la numeración general, y 
anotándose en los registros la inno
vación ocurrida.

Por la inversa, cuando de dos ó 
más solares ó de la demolición de dos 
ó mas casas resultase la edificación de 
una casa sola, se la pondrán á esta 
los antiguos números, unos á conti
nuación de otros.

9 . * En genera!, los huerlas. jard i
nes ó corrales- adyacentes a las casas 
y dependientes de ellas no se numera
rán. Mas si no estuviesen adyacentes 
llevarán el número que tes correspon
da en la calle como viviendas, si las 
contuviesen, y en otro caso como so
laros.

10. Al conceder los permisos para 
edificar, los Alcaldes impondrán á los 
propietarios la obligación de colo
car los números de las casas en la 
forma que se hubiere establecido en 
la población.

11 Los limites do las calles es
tarán bien determinados. Se procu
rará que una calle tenga un solo 
nombre, á menos que llegue á va
riar dCfc dirección en ángulo recto, 
ó que esté atravesada por un no, ó 
corlada por una calle mas ancha, ó 
por una plaza, en cuyos casos los tra
mos serán calles distintas.

1'2. Para la determinación déos
los límites se colocarán las leyen
das ó nombres de las calles^de en
trada y salida á la izquierda del tran
seúnte, y en el sentido en que han 
de leerse.

Además de los rótulos ó¿ lápidas 
que se fijen en Mas entradas de am 
bos lados de cada calle so coloca
rán otras en la forma señalada cu 
los tres modelos que se acompañan, 
correspondientes á los tres casos que 
puedan ocurrir de- calles cruzadas, 
calles con entrada ó salida de otra 
y calles que se comunican con pla
zas.

Se escribirá asimismo el nombre 
de las calles en los faroles del alum
brado, observándose para‘ esto el sis
tema anleriormente propuesto para 
la colocación de las lápidas.

13. En las plazas no habrá mas 
que una numeración seguida ó corre
lativa.

14. No se permitirá que en un mis 
mo distrito municipal haya dos ó mas 
calles con un mismo nombre.

15. En las puertas, portillos, avo- 
nidas ó calles quedan entrada á las 
poblaciones, se colocaráii lapidas á la 
izquierda del que entra, en las que se 
escribirá el nombre de ellas, desig
nando si es capital de provincia el 
nombre de la misma; si es cabeza de 
partido el nombre de la provincia, y sí 
es población menor el nombre del 
partido y de la piovincia.

16. todos los edificios de uso y 
ulilidad pública, ya sean oficiales ó va 
carezcan de esle carácter especial, tales 
corno casas de beneficencia, cárceles, 
escuelas de instrucción pública, aca
demias. fundaciones particulares de ca
ridad ó corrección, casas de Ayunta
mientos, Gobiernos políticos de pro
vincia, palacios arzobispales ó epis-

 ̂ copales, monumentos arquileclónicos

ó históricos, fuentes púbticas, puen. 
les etc., e le ., llevarán su correspon. 
diente inscripción, expresándose en 
ella el nombre ó destino del etlifi. 
cío ó monumento-

17. Se procurará que en las ca
pitales y poblaciones donde se con- 
serve todavía e] uso de. algunos dia- 
ledos se reduzcan todos los nombres 
de jas calles á lengua castellana.

18. Fn las poblaciones que con- 
tengan menos de 150 edificios no se
rá obligatoria la colocación de losnu- 
meros impares y pares per acera, se
gún la disposición general de la re
gla 6.*, sino que la numeración se

•llevará seguida por el mejor orden 
posible.

Lo mismo se hará’ en barrios ex
tramuros de corla importancia y sin 
calles regulares.

En los cuarteles rurales y en los 
despoblados la numeración se lleva
rá en redondo de Levante á Norte, Po
niente y Sur, hasta rematar de vuel
ta en la linca de Levante.

19 La numeración seguirá la di
rección de la calle mayoc ó principal, 
ó de la carrelera. ó del rio,Farroyo ó 
acequia que pasare por el pueblo ó 
por sus inmediaciones, creciendo los 
números con el descenso y corriente 
del rio ó arroyo. En donde no hubiere 
rio, carretera ú otra indicación razo
nable, debe numerarse do Levanlu á 
Foniente En donde hubiere una pinza 
situada próximamente en el centro, y 
de la cual irradien ó partan las calles 
principales, servirá de base de ia nu
meración. empezándola por los puntos 
más próximos á ella

2ü. Las lápidas de las calles y las 
de los números de las casas, edilicios 
ó viviendas serán de azulejos, ciiüiido 
no pueda emplearse otra materia mas 
duradera. Los de las calles y  plazas 
serán uniformes entre si, v lo mismo 
se entenderá respecto de los números 
de las casas, sin consentirse variación 
de dimensiones ni formas, ni su colo
cación arbitraria.

Las lápidas délas calles se cósica- 
rán por los Ayuniamienios, y las de 
los números de los edificios por sus 
dueños.. A los. pueblos donde por cir
cunstancias particulares no pueda po
nerse la numeración [desde luego, se 
les dará por el [Gobernador un plazo 
prudente para que lo verifiquen del 
modo que queda prevenido.

21. El recuenlo de las casas ye! 
recorrido de su numeración para ha
cer constar la diferencia resulianle 
entre las casas existentes y ios núme
ros destinados á representarlas cu el 
registro del pueblo, se_ veriticarâ en 
fin de cada quinquenio, á contar des-* 
de 1.® de Enero de 1860.

■ 22. En fin de Enero del ano si
guiente á cada quinquenio de rectiti* 
cacicfn remitirán los Alcaides a los 
Gobernadores de provincia por iripn- 
cado un ejlado en que consten lô  
nomlires délas plazas, plazuelas,ca
lles y paseos, el número de edilici 
de unas y otras, tanto i n tr a m u r o s  co
mo extramuros y en despobiacio, con 
expresión del número de 
hoiíares que comprendan, lá
tanles, el uso á que se destinan _ 
edificios, asi como los dísfruidos, 
los reedificados, los •opnslruido» 
sitios que antes no estaban edili 
y los que están en conslniccion, 
reglándose ál modelo número ■

25. En el Goljicnio de pro « ’ 
se coordinarán y arreglaran ,
lados por partidos judiciales, pa
lüs á la Comisión provincial de ^
dística para que ¡os examine J 
pruebe, á fin de
que pudieran contener. .¿o,
Je ellos se remitirá á este 
otro á la Comisión central ocfis 
tica, y el tercero se 
oficinas del Gobierno de prov
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PUEBLO (0 PARROOÜIA) DE.... PARTIDO JUDICIAL DE....

Numero 1/
PROVINCIA DE..„

E n ias observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurran, como la desmembración de parte de una manzana para via pública, ó la agregación á ella de edificios 
construido^ en espacios que ántes eran parte de calles ó plazas, ó terreno que servia para tal d tal objeto. '

1 NUMEIAOS a n t ig u o s . NUMEllOS MODERNOS. CALLES EN QUE ESTAN S1TUAD.\S. OBSERVACIONES.

DISTRITO r a iC I P A l DE. Pueblo (ó Parroquia) de. . PARTIDO JUDICIAL DE.
Número 2.®

PBO raCU DE...
Calle de (nombre primitivo, ó ántes de
Se le dió este titulo en
Principia en y concluye en

L n /a columna de observaciones se expresarán las vicuilndes que sufra la numeración de los edificios, casas ó viviendas por efecto de derribos ó nuevas construccio
nes. Cuando una casa vieja se deslrupe y edifican dos ó mas en el espacio que ocupaba, se expresará en cada una de las nuevas que son parte de la que antes lle
vaba ej núm ero.......... . y por el (.ohlrario cuaiido en el espacio de dos ó mas casasviejas se edifica una sola nueva, se dirá que antes eran los números.................. Si
un edificio se arruina y no se reedifica, también se anotará. Igualmente se hará mención cuando ocurra este caso, de que áníesel espacio ocupado no estaba edifica
do sino que era parle de la calle ó plaza.............. ó un jardín, corral, ó parte de las afueras de...............  '

i -vCERA DE LA IZQUIERDA. ACERA DE LA DERECHA.

1 Manzanas.
Números
antiguos.

Números
modernas.

Número 
• de

habitaciones. 
1 (Cuartos.)

ESQUINAS, OBSERVACIONES.
Manzanas.

Números
antiguos.

Números
modernos.

Número
de

habitaciones.
(Cuartos.)

ESQUINAS. OBSERVACIONES.

'

DISTRITO Pueblo (ó Parroquia) de... PARTIDO JUDICIAL DE.. ,.
Número 3.

PROPICIA DE.
Plaza de (nombre primitivo, ó antes de
Se le dió este título en
Se formó en y  antes-era parte de las calles tal y tal
Linda con

(Ténganse presentes las indicaciones que se hacen en el modelo núm. 2.®̂

)

ó tal edificio

Manzanas. Números
antiguos.

Números
modernos.

Número
de habitaciones.

(CUARTOS,)'
ESQUINAS Ó ÁNGULOS.

•

■ ,

!■

Número 4.®

DISTRITO MDNICIPAL DE. PARTIDO JUDICIAL DE. PROVINCIA DE.
E STADO que demuestra el número de calles, edificios, habilaciones y habitantes que existían en este distrito municipal en 1.* de Enero de este año, asi como el aso 

á que se destinan lus edificios y el movimiento ocurrido en este ramo durante el quinquenio de.............
(Se entenderá por habitación la que, con entera independencia de otra, ocupe una familia.)

MOVIMIENTO EN E L  OUIN.

NOMBRES DESPOBLADO. DESTINADOS.
NÚMERO NÚMERO

QUENIO DE. . . •
|de las calles y plazas Intramuros. E&traBiuros.

Casas. Chozas.
TOTAL. Para

iglesias.
Para

habilaciones

Para
fábricas ó 

usos indus
tríales

Para
el servicio 
público.

Casas 
de Asilo. Cárceles.

de

habitaciones

de

babitantes. Ediñeios
arrumados

Edificios
reedifica

dos.
Ediñeios
nuevos.

En cons
trucción1
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O tí*a  á u n ie  1 3 1 .
') i |  Sí • f

V "  -í l  í  ̂ ’ J ■— Ca Ja-G ace la ,^ um . 126, corees-
pondienle al dia 6 del aclual, la 
Junta general de Estadislicd, publica 
el signíenle anuncio.

general de .^sladi^licar,— , 
Confonne á lo dispuoslo por S. M. 
en el lleal decreto de 1.® de Ju- 
.nrerfhs ’+BIWT'-se Ha- “a á cxámtm pa- 
jra proveer una plaza ,de Auxiliar 
ido Estadislica que ha resultado’ va- 
'cantc,,,y ..,.se .hulla dolada con .e l 
• sueldo de 5000 rs. anuales.
I Los aspiranles presentarán sus 
jsoliciliides doeumenladas con la par- 
;tida de bautismo y certificación de 
i buena conducta, y escritas de su pro- 
ipia letra, denlro del mes, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en iu Gaceta, y al mes y me
dio deberán hallarse en- l̂ad̂ f̂ •9<̂ • 
gun lo (|j>pu<íSÍ6'' en el reglamento 
de 12 de {lunip .̂cle Msiel año, é iñs- 
Iruccioft .díi é l\d e ‘ Octubre siguien- 

-4Cr- CM*y-os--arlioulf>8, en la parle^que 
al presente caso se relieren, son los 
siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de 
Junio.

- ’ v9. ® Los aspirantes dirigirán so- 
.Jic ilud ,..escrita  de -sü*>pnño y-letra, 
•por'eoñUudo tíe los Gobernadores 
de las respectivas provincias, al Vi- 
ce presidente de la Comisión de Es- 

i tadisiica" general dcl ’ ieiuür..”exprc- 
I sand_ô  ?.l .puntó ’de' su r.e-
j'sTtTencra y "senas de su domicilio.
I DeHtroi 'tlrl mes y medio de la pu- 
I blicacion en la Gacela deberán los 
y aspirantes presentarse en Madrid.
: 21. Los exámenes para las plazas
I'de .\uxiliares de laS; secciones do 
¡ provincia versarán sobre las male- 
; rías siguientes;
; Escritura.

Gramática castellana.
Arilinétipa y nociones Jc  geomet^ídi
Nucione^'dé,. geografía.
Formaron . de .estados.
Exiraclü*’dé expetfíé\ites.

- 22,-'4tar-Ti -€fuo se forme juicio de 
la expedición que tengan ó puedan 
adquirir los aspirantes en el manejo 
de expedientes, trabajaran duraiiie., 
tres diüs á las órdenes del Secreta
rio de la Comisión, quien presenta
rá al Tribunal sus trabajos con la

 ̂ opinión, .que, liubjer.e .formado, ______
‘ 29. Ei Secretario de la Comisión

anunciará al público por medió de 
; Is Gaceta y de un cuadro que so 
, fijará en la portería de la Comisión 
■ el dia en que hayan de comenzar 
’ los ejercicios.

59. Para sor admitido á exámeri 
‘ se necesita:

1 .  ® Ser Español.
2. ® Tener la edad de 18 á 40 

años.
44.  ̂ Todo el que ^solicitare iogríi*. 

so cn^ESfádí^ica habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad dC; apfilud sérán tí
tulos- do -máriVó . y -pi'ofereaclá los 
grados académicos del aspirante, los 
ídlóm'tl  ̂'ébdránjerós qué poseyere y  
los servicios que hubiere prestado 
en cualquier carrera.

ÁrliciUos de la instrucción de de 
Octubre.

20." Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la ofici
na, conforme vayan presentándose, 
á .los. aspirantes' que reúnan los re
quisitos expresados en el artículo 59 
del reglamtHHO, y (iespues de los tres 

'días de ocupación y trabajó que se
ñala el aiT. 22, consignará! en caite 
expediente individual el conécplo que 

‘ hubiere fonniido de la respectiva ca- 
'pacidad y  aplicación.

=  *
22. E l tribunal, enterado de los 

expedientes indivjdua.les, de los tra
bajos pres.éntadós' y de los informes 
dÚ.Já Secretaria, procederá á lo5..iíe.*f. 
mas ejercicios, que consistirán:

1. ® En escribir á la voz un tro
zo de lectura que un empleado de 
la , Secretaria habrá dijclado, durante 
15 mimilos, á. lodos, los aspiránlés 
reunidos. ' ' '

-2 ..Pv. En la contestación en 20 
miiinlos á cuatro preguntas, sacadas 
de entre 40 contenidas en una urna, 
sobre las materias ^que se expresan 
en el arl, 21 del reglamento, dis
tribuidas del modo si uienle:

Quince de [gramática castellana. 
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía.
3. ® En la formación de un es

tado en el término de hora y inedia: 
-.-.y 4,.® . En ,cl extracto, de un cxt' 
pedieote en id. id.

Para, este ejercicio la Secretaria 
facilitará' también 'á lO'S interesados 
-U)s antecedentes que crean indispen
sables.

Concluidos qiie sean los ejercí-’ 
cios, el iriliunal formará, con des 
lino a la Presidencia, úna relación 
de lodos los aspirantes aprobados 
por, el órden de mayor mérito. ‘

27. Los documentos que los ih- 
icresádos acompañen á sus' instan
cias les serán devueltos, bajo el 6dc- 
respondiente recibo; si los reclamasen 
con .posterioridad.

;̂ 8.. .E l tribunal, para proponer, ó 
ei> su caso para decidir, tendrá pre
sente la buena conduela acreditada, 
asi 'Cómo las demás circunstancias 
merilorias que especifica el arl. 44 
del reglamento. Madrid 1.® de Ma
yo de 1862.=E1 Vicepresidente, Ale-» 
jandro Olivan.» j

Cuyo anuncio se reproduce eri 
este periódico oficial, para conocí-? 
miento de las personas que quieran 
aspirar á la plaza vacante.

-----Alüacetr 10 de' Ma'Vó' de '186T=
José Gallostra.

;t ,

O t r a  n ú m . i Z ' i .

Beneficencia.

El Exemo. Sr. Ministro dé iá G'o- 
beruacíon en 28 de Julio dcl ano 
pasado. 1860, comunicó á este Go
bierno de provincia la Koal orden 
siguiente.

«Con el fin de evitar los con
flictos que ha producido alguna vez 
el envió de dementes por las Auto
ridades asi judiciales como militares 
y civiles, desde las provincias, á la 
Junta general de Beneficencia y á la 
casa de Enagenados de Santa Isabel 
de Leganés, ó al Hospital general 
de- esta Córte, en cuyos •eslablecr- 
miemos no siempre es posible ad
mitir á aquellos por falta de Jocal, 
la Beina (Q. Ü. G.) ha tenido á. bren 
mandar que se prevenga á V.- 8., 
cuino en su R^al nombre lo.egecu- 
to, qué en ningún casd remita dt’ - 
menles á los establecimientos de su 
clase, sin ponerse previamente de 
acuerdo con las Juntas de que és- 
Ids' dependan. Es asimismo la volun
tad do S. M., que esta Soberana dis
posición se publique en la Gaceta 
para sú debido cuinpliinienlo por par
le de, todas las Aulorid'ades á quie
nes corresponda— De Real orden Ío 
digo ó V. S. para los efectos ex
presados.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su cum- 
pliinienlo.

Albacete 12 de Mayo de 1862.= 
José Qallostra.

O t r a  n ú m . 1 3 3 .

En la Gaceta de Madrid, núm. 126, 
correspondienle al dia 6 de ftlayo de 
1862, §é‘ pública la órden siguiente: 

BMiiiislerio de Estado.=Direccion 
de Com'ercio:=El Cónsul dé España 
en' Marsellá, participa á este Minis- 
nislerm que dConiisario. de la Ins
cripción marítima de aquel puesto le 
ha dirigido un aviso á fin de . que 
el marinero español José García, na
tural de Barcelona, pueda presentar
se en las Oficinas de Contabilidad de 
su dependencia para hacerse cargo 
de la suma de 341 fs. 34 cént. im 
porte total de sus salarios á bordo 
del buque, francés «L'Europc», que 
naufragó en ios mares de China el 
dia 26 de Marzo de l860-=Lo que 
se publica para que llegue á noli- 
óiá' dél inlerésadó.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín .oficial, á los efectos 
que se previenen.

Albácelé 10 de Mayo de 1362,— 
J o ^  Gallostra.

.. Ur..: - ; .

O t r a  n ú m .  1 3 4 .

Eli la Gacela de Madrid, número 
126,/correspondiente'al dia 6 de Mayo 
de 1862, sé' publica la orden si
guiente....

«Ministerio de Eslado.=Direccion 
de Comercio.=Segun participa á este 
Ministerio el Ministro residente de Es 
pana en Montevideo, ha fallecidó abin- 
.leslato en la villa de San Eugenio de 
Cuareim, departamento del Sallo, el 
subdito español ü. Francisco Luiza- 
ro la .= Lo  que se publica á fin de 
que las personas que se crean con 
derecho á la herencia puedan acu
dir á deducirlo ante el Juzgado de 
intestados correspondiente de aque- 

Tlá 'fepnblicáVn ’ '
Lo que he dispuesto se inserte 

en ‘ej B.plqlin oficial, á los efectos que 
se -preVienén. '

Albace'lé 10 do’ Mayo de 1862 .=  
José Gallostra.

O t r a  a ú m .  1 5 5 .

Según comunicación del Alcalde 
conslilücibnal de Mahora, en la ma
drugada del 10 del actual, fueron 
robadas á Pascual Moya, do aquella 
vecindad, tres burras de su propie
dad, cuyas señas se anotan á con
tinuación, y en su virtud provengo 
á los Señores Alcaldes, Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia, 
practiquen las mas activas y eficaces 
diligencias en averiguación de dichas 
caballejúas, procediendo á su deten
ción en el caso de ser habidas, y á 
la de sus conductores, que remiti
rán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia do Casas  ̂Ibaiiez.

Albacete 12 de Mayo de. 1862.=  
José Gallostra.

Señas.

Una burra mohína de. ocho años, 
con un lunar blanco en el cinclio- 
ro, de alzada como de cinco pal
mos y medio.

, Otra, Platera, cerrada, con una 
úlcera bajo de la barra,; como de 
seis palmos de .a lta , herrada délas 
manos y con un rozado á donde le 
para la albarda.

Otra borrucha negra también, ro
zada en los menudillos de la traba. 
Irmbrcña, pequeña y de dos años.

O t r a  n ú m . 1 3 6 ,

Los Señores Alcaldes constitucio. 
nales de los pueblos de esta pro. 
vincia, Gefes de los destacamentos 
de la Guardia civil y dependientes 
de vigilanóia, adoptarán las medidas 
mas eficaces á conseguir la capiu. 
ra de Juan Vázquez y  Llorens, (¡ue 
se reclama por ef Sr. Gobernador 
de Valencia, y cuyas señas son 25 
años, estatura regular, barba cerra
da, boca y nariz regular, color sa
no, aire marcial y buena producción, 
no lleva cédula de vecindad, visie 
manta y pudiera llevar una arma de 
fuego rola.
-  Albacete 13 de Mayo de 1862.= 

José Gallostra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

CORREOS.

La Dirección general de postas de 
Cerdeña ha manifeslado á la de Cor
reos de España, que la Admliñslracion 
Sarda no puede continuar irasmíliea- 
do la correspondencia con dcsiino a 
los Estados Ponliíióros. En su con
secuencia las cartas que en lo soco 
sivp se remitan á aquellos Esiados, 
deberán dirigirse por conduelo de h 
Administración Francesa, poniendo a 
efecto en la parle superior del sobre 
de cada uno la indicación siguionl®’

«Voie de mer.— Par Marseillo el 
Civila-Vechia.»

Albacete 10 de Mayo do 1862- 
iuan Moicardó.

O t r a  n ú m . 1 3 7 .

Por la Administración principal i 
de Hacienda pública de esta provir j 
cia, se ha- hecho la designación de [ 
Investigadores que han de formar el 
padrón de la contribución indusirial 
en la forma siguiente:

Para el primer distrito, D. Caye
tano García Chicano. Se compone de 
los pueblos de los partirlos judicia
les de esta Capital, Casas-lbañez y 
La Roda.

Para el segundo dislriln, Don 
Guillermo Donoso. Se compone de 
los partidos judiciales de Alcaráz y 
Veste.

P a r í el tercer distrito, D. Juan 
Abellan. Se compone de los parli* 
dos judiciales de Almansa, Chinchi
lla y HeUin.

Y he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial para los efectos del 
arl. 4. ® de la Instrucción de 24 de 
Febrero de 1855.

Albaceto 13 de Mayo de 1862,- 
José Gallostra.

ALBACETE #=1862.
Í M P l l E N T A  D E  L A  W

S .A g u s t in M '
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